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MI N ISTEH.IO DE JUSTICI A 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicla 
por la que se anuncia concurso entre Agentes Ju· 
diciales de la Administración de Justicia para en
brir las vaco.ntes que se citan. 

De conformidad con lo establecido en el titulo V del De
creto orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales de la Admi
nistración de Justicia se anuncia concurso entre los funciona· 
rios en activo y excedentes qU'e previamente tengan solicitado 
el reingreso para cubrir las vacantes que a continuación se re· 
lacionan. 

Para poder tomar parte en este concurso lOS mteresados ele· 
varán al Ministerio de Justicia, con el informe de sus Superio
res jerárquicos, la correspondiente instancia dentro del plazo 
de quince días ' naturales, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», expre· 
sando en ella el tiempo de servicios en su actual destino \ 
número con que figuren en el escalafón del Cuerpo últimamen· 
te publicado en el «Boletin de Información ,del Ministerio de 
Justicia», aS! como las plazas que solicitaren, numerándolas ca · 
rrelativamente por el orden de preferenCia que establecieren 

Plaza.s 

Audienc.ia Territorial de Valladolid .......................... . 1 
Audi~ncia Provincial de Segovia .. ............ .. ...... _....... 1 
Audiencia Provincia.l de T arragona " '" '' '' ''''''''''''''' ''' 1 
Juzgado de Instrucción de Algeciras . ........... .. ........... 1 
Juzgado de I nstrucción de Elche número 2 .".......... .. 1 
Juzgado de Instrucción de Gerona número 2 ...... ... ... 1 
Juzgado de InstrUCCión de Jerez de la Frontera nú-

mero 1 . .. ...... .. .... . .. . .. ........................................ 1 
Juzgado de Instrucci6n de Luarca .......... . ...... ....... ... 1 
Juzgado de Instru'cclón de Madrid número 21 .. ... .... 1 
Juzgado de Instrucción de Madrid número 25 ......... 1 
Juzgado de Instrucción de Miranda de Ebro ............ 1 
Juzgado de Instrucción de Piedrahita .. .. ................. 1 
Juzgado de Instrucción de T arrasa número 1 " '"'''''' 1 

Los funcionarios con destino en las islas Canarias podrán 
form4.lar su petición por telégrafo, sin perjuicio de remitir por 
correo la correspondiente mstancia al Ministerio de Justicia. 

Lo digo a V S. para 8U conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid. 13 de julio de 1968.-El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General. 

DE 
1\'lINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 9 de julio d e 1968 par la que se convo· 
ca oposición para proveer cien plazas de alumnos 
de la Escuela General de Policía. 

Excmo. Sr.: A propuesta de esta Dirección General de Se
guridad. . 

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
PersonaJ. ha tenido a bien disponer lo Siguiente: 

Primero.-Se convoca oposiCión para cubrir cien vacantes 
de alumnos de la Escuela General de Policía, los cuales, una 
vez que hubieren aprobado y terminado el plan de estudios de 
la misma pasarán definitivamente a formar parte del Cuerpo 
General de Policía. 

Segundo.-Para poder toinar parte en ella deberán reunirse 
las condiciones siguientes: 

1.& Ser espafiol, varón, seglar, mayor de dieciocho años 
y menor de treinta. 

Excepcionalmente, los aspirantes que pertenezcan a la Guar· 
dia Civil o Cuerpo de Policía Armada, con más de cinco afias 
de servicios, podrán tomar parte en la convocatoria hasta los 
treinta y cinco años de edad, pero deberán poseer alguno de 
los títulos aca.démicos que se expresan: 

2." Hallarse en posesión de alguno de los titulos siguientes: 
Profesor MercantiL 
Bachiller Superior o equivalente. 
Maestro de Primera Enseñanza. 
Bachiller Laboral Superior. 

Perito o Ayudante' Técnico de Grado Medio, comprendidos 
en el articulo 13 de la Ley de 20 de .iulio de 1957. sobre orde
nación de las Enseñanzas Técnicas. 

3." Carecer de antecedentes penales, no estar procesados, 
observar intacha ble conducta y no haber sido expulsados de 
a lgún Cuerpo del Estado. Provincia o Municipio, o de otroll 
Organismos oficiales o Centro oficial de ensefianza. 

Las condiciones señaladas en los a partados primero y se
gundo de este a rtículo deberán siempre reunirse en la fecha 
de expiración del plazo que se sefiale para la preslmtación de 
instancias. 

Tercero.-Quienes deseen concurrir a la oposiCión suscribirán 
duran te los treinta días hábile~ Siguientes a la publicación 
de las instrucciones en el «Boletín Oficial del Estado» instancia 
dirigida al Director general de Stguridad. en la que harán 
constar que reúnen las condiciones exigidas en la convoca· 
torla, comprometiéndose a jurar. en su momento. acatamiento 
a lOS Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y de
más Leyes Fundamentales del Reino. as! como a aportar los 
documentos que acrediten dichas condiciones dentro del plazo 
de treinta dias hábiles. a partir de la publicación oficial de 
la propuesta para el nombramiento de los opositoreR Que fue
ren aprobados. 

Los que no cumplieren tal compromiso en el plazo indi
cado, salvo caso de fuerza mayor, no podrán ser nombrados 
definitivamente y qUedarán anuladas las actuaciones referentes 
a los mismos, sin perjUicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad en la solicitud . En este 
caso, el Tribunal formulara propuesta adicional a favor de 
qUienes habiendo aprobado los ejercicios de la oposición tu
vieran cabida en el número de pl azas convocadas a consecuen· 
cia de la referida anulación. 

Cuarto.-La práctica de los ejerciciOS tendra lugar con arre
glo al programa que se publica a continuación de esta Orden, 
y empezará:1 en la fecha que oportunamente señale la DI
rección General de Seguridad, que no será inferior de tres me
ses. a contar desde la publicación de la convocatoria. anun· 
ciándose en el «Boletín Oficia l del Estado» y fijando después 
discrecionalmente cada Tribunal cuándo ha de comenzar el 
ejercicio siguiente. 

Quinto.-Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias. se celebrará el sor teo para determinar el orden por el 
que deberán actuar los opositores admitidos. cuyo acto será 
público, y se celebrará en la Escuela General de Policla, bajo 
la preSidencia del Director de dicho Centro. asistido por dos 
Profesores y el Secretario del mismo. que levantará acta. 

A continuación se insertará en' el «Boletin Oficial del Es· 
tado» la relación. con carácter provisional. de los opositores 
admitido~ y excluidos al objeto de Que estos últimos puedan 
efectuar, en el plazo de quince díaR. las reclamaciones a que 
se refiere el articulo 121 de la Ley de Procedimiento AdminIs
trativo, sin perjUiCio de los ulteriores recursos que procedan. 

Sexto.-4)espués se nombrarán los TribunaleR por la DI
rección General de Seguridad. haciendo pública su composI
ción en el «Boletín Oficial del EstadOl). 

Séptimo.-Las solici tudes podrán ser presentadas en la Es
cuela General de Policía O' en las D~pendencias dI! la Dirección 
General de Seguridad de la provinCia o localidad de resIden
cia. Gobiernos Civiles u oficinas de Correos. de acuerdo con 
lo dispuesto en el artícu lo 66 de la vigente Ley de ProcedI
miento Admmistrativo. abonando la cantidad de cuatrocienta8 
pesetas como derechos de examen. de laR cuales están éxentos 
los hijos de los funcion arios del Cuerpo General de Policía, 
del de Policía Armada o del Instituto de la Guardia CIvil fa· 
llecidos en acto de servicio. 

Octavo.-La oposición constará de tres ejercicios. que serán 
eliminatorios: 

1. El primer ejercicio. de carácter físico. constará de dos 
partes: 

al Reconocimiento médico a base del cuadro de exenciones 
a que la convoca toria se refiera. 

b) Educación física. a la que serán sometidos quienes su
pe!'en el reconocimiento médico aludido. El examen de educa
ción física estará integrado por esta:s pruebas: 

i.a Trepar por la cuerda lisa, estilo libre. hasta una al-
tura de tres metros por encima de la talla del opositor. 

2.' Salto en altura de 1,10 metros. con carrera. 
3.a Salto de longitUd de 3.50 metros. con carrera. 
4." Carrera de 100 metros lisos. en tiempo máximo de QUin

ce segundos. 
La calificaCión será de apto y no apto. 
2. El segundo ejercicio. que será escrito. consta/'á de las 

siguientes partes: 
a) Una prueba psicológica y psicotécnica cuyas caracteris

ticas se determinarán por la Dirección General de Seguridad 
en las Instrucciones que publique para el desarrollo de esta 
convocatoria. 


